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Universidad de Concepcién 

DECRETO U. DEC. N°2026-111 

VISTO: 

Lo dispuesto en Decreto U. de C. N°2010-137 de 16 de noviembre de 2010 mediante 

el cual se crea el Programa Especial de Formacién Permanente y Carreras 

Vespertinas; La necesidad de proceder a la designacién del Coordinador General del 

citado Programa; lo establecido en el Decreto U. de C. N°2018-032 del 28 de junio de 
2018; lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2026-046 de 10 de abril de 2026; lo 

prescrito en los articulos 33, 36 N°11 de los Estatutos de la Corporacién. 

DECRETO: 

1. Pénese término, a contar del 14 de mayo de 2026, a la designacién sefialada en el 

Decreto U. de C. N°2018-032 del 28 de junio de 2018. 

2. Designase a don MARIO ANDRES QUEZADA AGUILUZ, académico de la 

Facultad de Medicina, como COORDINARDOR GENERAL DEL PROGRAMA 

ESPECIAL DE FORMACION PERMANENTE Y CARRERAS VESPERTINAS, 

dependiente de Rectoria, a contar del 14 de mayo de 2026. 

3. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: al interesado; a la Vicerrectora y Vicerrectores; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 
Desarrollo Estratégico; de la Direcciébn de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direccidn de Equidad de Género y Diversidad; de la Direcci6n de Docencia; 

de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; 

de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direcci6n de Extensién; de la Direcciédn de 

Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de Desarrollo 

e Innovacidén; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direcci6n de Tecnologias 

de la Informacién; de la Direcciédn de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gestién de Contratos 

y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. ; / 

| / 
CONCEPCION, 20 de mayo de 2026. 
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JACQUELINE S PULVEDA CARRENO 

RECTORA 

Decretado por dofia JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO, Rectora de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

CSV/CRP. 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 

Maximiliano Javier Escobar Saavedra 
<maxescob@udec.cl> 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 


